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SECCIÓN PROGRAMAS DEPORTIVOS 

CONDICIONES Y RESTRICCIONES              

VACACIONES RECREODEPORTIVAS PROGRAMA PRESENCIAL 
 

USO DEL CARNÉ  

 

• Recordamos que es obligatoria la presentación del carné del curso al ingreso del 

escenario deportivo y presentarlo a su profesor, de lo contrario no se permitirá́ el 

ingreso a los alumnos.  

CUÁNDO PUEDO APLAZAR O SOLICITAR UN REINTEGRO DEL CURSO?  

Se hará́ reintegro o aplazamiento del curso únicamente por incapacidad medica 

certificada:  

• Reintegro del 100 %: Si se informa antes de la fecha de inicio del curso.  
• Después de la mitad de las sesiones del curso NO se realizan reintegros ni 

aplazamientos por ningún motivo.  
• Los documentos que se deben anexar para aplazamientos o reintegros son: 

Carné del curso, Incapacidad médica certificada y recibo de caja.  

CUÁNDO NO SE COMPLETA EL NÚMERO DE ALUMNOS PARA UN CURSO?  

CAFAM optará por las siguientes opciones:  

• Aplazar el curso.  
 

QUÉ OTROS ASPECTOS DEBEMOS TENER EN CUENTA 

• Es muy importante cumplir con el reglamento y condiciones de uso establecidos 
por la administración de las diferentes sedes en cada uno de los servicios, ya que 
el no cumplimiento puede ser causal para retirar el alumno del programa.  

• Inscripción mínima de 15 niños por semana para la realización del programa. 
• CAFAM no se hace responsable por la pérdida de celulares, joyas y otros 

elementos de valor, en caso de llevarlos serán responsabilidad del niño; se 
recomienda no llevarlos. 

• En lo posible no llevar dinero. 
• El acudiente debe informar el primer día al monitor de ruta si el niño requiere 

suministro de medicamentos, adicionalmente deberá entregar una fotocopia de la 
formula médica y carta de autorización para el suministro de estos, ningún 
colaborador de CAFAM está autorizado para suministrar medicamentos a los 
niños sin previa autorización. 

• No olvide enviar diariamente el carné del programa vacacional y carné de la EPS 
es importante para la seguridad del niño. 

• No se permite el ingreso o salida de niños solos de las sedes. 
• En el horario de la actividad “Deporte Recreativo” el niño podrá seleccionar día a 

día el deporte de su preferencia, para lo cual deberá llevar el vestuario y calzado 
adecuado, incluyendo gorro de baño si su elección es natación. 

• Para los niños que no tomen el servicio de transporte deben ser recogidos de 
manera oportuna en la sede cumpliendo con el protocolo de control y seguridad 
establecidos por CAFAM. 
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• Enviar al niño con prendas cómodas como sudadera, tenis, camiseta, pantaloneta, 
cachucha (se sugiere marcarlas con el nombre del niño), una bolsa plástica para 
guardar la ropa húmeda en caso de que se requiera, aplicar bloqueador solar 
antes de salir de la casa. 

• En caso de inquietudes e información adicional por favor escribanos a los 
siguientes correos: jgallardo@cafam.com.co  - vhgomez@cafam.com.co  – 
cmonastoque@cafam.com.co – aymendez@cafam.com.co –  
elgutierrez@cafam.com.co  

EL SERVICIO DE TRANSPORTE SE PRESTA EN LOS SIGUIENTES 

PERÍMETROS 

Club Campestre 

• Por el Sur: Toda la calle 26 desde la avenida Boyacá hasta la carrera 30 

• Por el Oriente: Toda la carrera 7ª desde la calle 45 hasta la calle 170 

• Por el norte: La calle 170 desde la carrera 7ª hasta la avenida Boyacá. 

• Por el occidente: La avenida Boyacá desde la calle 13 hasta la calle 170 

• Perímetro especial de la calle 80 

• Por la calle 80 desde la avenida Boyacá hasta la carrera 110, cubre los 

siguientes 

 

Perímetro Especial Suba 

 

• Por el Oriente:    Carrera 92, desde AV suba (calle 145) hasta la calle 153. 

• Por el Norte:        La calle 153, desde la AV Ciudad de Cali hasta la Carrera 

192. 

Direcciones Sedes Propias 

 

• Club Madelena: Calle 57 sur No67-71  

• Club Campestre Cafam: Autopista norte Calle 215 #45-45   

• Colegio Cafam: Avenida 68 No 64-45  
            

Club Madelena y Colegio Cafam No prestaran servicio de transporte. 
 

 

 

 

 

 

mailto:jgallardo@cafam.com.co
mailto:vhgomez@cafam.com.co
mailto:cmonastoque@cafam.com.co
mailto:aymendez@cafam.com.co
mailto:elgutierrez@cafam.com.co


 

Aprobado por: Jefe de Sección Programas Deportivos                                   V1 de 04/05/20201                                                                  
Página 3 de 3 

 

 

 

Exoneración De Responsabilidad 

La Caja de Compensación Familiar CAFAM recuerda que usted acepto participar 

libremente en las actividades promovidas por la Escuela Deportiva al inscribirse al 

programa vacacional; expresó que ha leído y comprendido el alcance legal del 

consentimiento informado en salud y conocer que CAFAM cuenta con un instructivo de 

emergencia.  

Por lo anterior, reconoce que por el carácter mismo de las actividades promocionadas 

existen riesgos, peligros, daños, lesiones y enfermedades que pueden ocasionarse en su 

persona o la del menor que representa y está de acuerdo en asumirlos al participar e 

inscribirse.  

CAFAM debe señalar que usted es el (la) único (a) responsable de su salud, seguridad e 

integridad física o la del menor al que representa. Libera a CAFAM, así como a sus 

funcionarios y delegados, de toda responsabilidad civil, penal, fiscal, contractual y 

extracontractual por cualquier accidente, deficiencia, alteración, lesión e incluso la 

muerte. Adicionalmente, al inscribirse renuncia a cualquier derecho y/o demanda, 

indemnización y/o cualquier acción legal en contra de cualquiera como resultado de su 

participación o la del menor que representa en las actividades promovidas por la Escuela 

Deportiva.  

De manera que, se le informa que en cualquier momento puede suspender su 

participación y abandonar la actividad a la cual se inscribió, asumiendo la perdida de los 

dineros pagados.  

 

 

 


